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Señor 
Francisco Lay Solano  
Superintendente General  
Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) 
San José, Costa Rica 

 
 

 Ref.:   Cooperación Técnica No 
Reembolsable Nº ATN/FI-12807-CR. 
Fortalecimiento del proceso de resolución 
bancaria y del seguro del depósito.  

 
 
Estimado señor Superintendente General: 
 
 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta su comunicación de fecha 20 de abril de 
2010, así como la comunicación del Ministerio de Hacienda del 8 de junio de 2010, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (en adelante el “Banco”) aprobó el pasado 5 de julio de 2011, la 
utilización de recursos para la cooperación técnica de la referencia por el equivalente de quinientos 
doce mil dólares de los Estados Unidos de América (US$512.000,00) que se desembolsarán con 
cargo a los recursos del Fondo Temático del Fortalecimiento de la Capacidad Institucional.  
 
 Esta cooperación técnica tiene por objetivo apoyar al fortalecimiento, estabilidad y 
sostenibilidad del sistema financiero de Costa Rica a través del fortalecimiento de los pilares de una 
Red de Seguridad Financiera. Para cumplir con este objetivo se financiarán las siguientes 
actividades: (i) diseño de mecanismos para la aplicación del régimen de Resolución Bancaria y (ii) 
estructuración del esquema de seguro de depósitos.  
 
 El plazo de ejecución de la cooperación técnica será de veinticuatro (24) meses contados a 
partir de la fecha de esta carta. El plazo para el último desembolso de los recursos de la contribución 
es de treinta (30) meses contados a partir de esa misma fecha. 
 

De acuerdo con su solicitud, el Banco seleccionará y contratará los consultores 
contemplados, conforme a las políticas y procedimientos del Banco. 
 
 Entendemos que tanto los consultores contratados como el personal del Banco contarán con 
la cooperación y el apoyo de la SUGEF, para la ejecución de esta cooperación técnica en lo que 
corresponde a las actividades que se llevarán a cabo en Costa Rica, particularmente mediante la 
designación de un(a) funcionario(a) de la SUGEF responsable de apoyar la ejecución de los 
distintos componentes del proyecto.  
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 Asimismo, entendemos que la SUGEF colaborará en la ejecución de la cooperación técnica 
de la referencia mediante: (i) organización (logística) de los talleres de capacitación para 
funcionarios de la entidad, sobre el esquema de Resolución Bancaria y el esquema de Seguro de 
Depósitos resultantes de las consultorías (ii) organización (logística) de los eventos de difusión 
hacia el sistema financiero del nuevo esquema de Resolución Bancaria, incluyendo la elaboración y 
distribución de material apropiado, según los lineamientos establecidos en la consultoría; y, (iii) 
organización (logística) de las campañas de difusión hacia la ciudadanía en general del nuevo 
Esquema de Seguro de Depósitos, acorde a los lineamientos establecidos en la consultoría.  
 
 De conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, el Banco procederá a 
poner a disposición del público en su página “Web” el texto de la presente comunicación, salvo que 
dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta 
comunicación, la SUGEF comunique al Banco por escrito que la información contenida en esta 
comunicación es de carácter confidencial o que su publicación podría dañar sus relaciones con el 
Banco.  
 
 Finalmente, cabe aclarar que el financiamiento de esta cooperación técnica no implica de 
forma alguna un compromiso por parte del Banco de financiar total o parcialmente cualquier 
programa, proyecto o servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la ejecución de la 
misma. 
 
 Asimismo, se aclara que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el 
cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
 
 
 
 
 

Muy atentamente, 
 

f// Fernando Quevedo 
______________________________ 

Fernando Quevedo 
Representante del Banco 

en Costa Rica 
 
 

 
cc. Fernando Herrero Acosta - Ministro de Hacienda. 
     Juan Carlos Pacheco Romero – Director de Crédito Público.  
     Saskia Rodríguez Steichen – Coordinadora Área de Cooperación Internacional, MIDEPLAN.  

 


	Representante del Banco

